Expediente N° 91/2019
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 25 de Mayo, provincia de Buenos Aires, 25 de Julio de 2019.-

Al Sr. PRESIDENTE del
Honorable Concejo Deliberante
de la ciudad de 25 de Mayo
S                        /                             D
			Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el fin de informarle que le he enviado carta documento que adjunto a la presente al Sr. Néstor Aníbal Farías quien trabaja como empleado del municipio conduciendo las ambulancias pertenecientes al mismo por sus dichos injuriosos hacia mi persona.
			El motivo de la presente es notificarle la actitud del empleado municipal hacia mi buen nombre y honor, por haber vertido una noticia real respecto a la prohibición del uso de indumentaria del SAME, lo cual el mismo incumplía, siendo consiente de dicha prohibición.
[bookmark: _GoBack]			El Sr. Farías a través de un grupo de WhatsApp se refirió hacia mi persona como la responsable de que no tengan trabajo injuriándome a mí y a mi difunto hijo.
			Por ultimo le informo que he elevado una nota al Intendente Municipal, para que intervenga y aplique las sanciones que considere correspondiente contra el Sr. Farías y le solicito a su persona efectúe el seguimiento correspondiente a esta situación y solicite los informes correspondientes al Sr. Intendente Municipal respecto a la situación del Sr. Farías.
			Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Firma Adriana Esther Tordó

